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EDICION DE LA TARDE.

Barcelona.

Se está derribando el torreón de la Rambla de los Estudios unido á la antigua casa de
Rocafort. Habiendo ya desaparecido el que hacia esquina á la calle de Santa Ana mejorará
muchísimo. y será ahora muy despejada, la entrada á dicha calle y á la de la Canuda, al pa
so que quedará rectificada Ja acera der-echa del espresado paseo y los habi tantes de las mag ..

níficas casas en ella construidas disfrutarán de mejor vista.
-En la tarde de ayer un ratero desconocido tuvo la audacia de robar el bolsillo á una se

ñora que estaba esperando audiencia, entre otras varias personas, en la antesala del despa ..
eho del Iltre, Sr. Alcalde Corregidor. .

.

-":."1 medio día de ayer, en las inmediaciones del Call, fué detenido un muchacho acusado
de haber robado un napoleón de las manos de una j6ven á quien acompañaba.
-Van desapareciendo ó quedando sin encender los faroles de la plaza Real á medida que

se inutilizan. Anoche contamos basta trece arcos sin luz, y á este paso 'el número irá rápi
damente aumentando de dia en dia. Si semejante falta procede de que se trate de mejorar
el sistema de iluminación de aquellos pórticos, creemos que el público estaría contento de

que la plaza quedara cuanto antes completamente á oscuras, á fin de que se introdujesen
las mejoras necesarias.ry que confiamos practicará de todos modos la Corporacion Munici-
pal con el ilustrado celo que la distingue.

.

--Ayer obtuvo muy buen éxito en el teatro del Circo Barcelonés el drama Le Courrier de
Lyon. Todos los actores trabajaron á porfía recogiendo nutridos aplausos de la escogida con
currencia que asiste á las representaciones de la compañía dramática francesa. Difícil seria

espresar con mayor viveza las animadas situaciones que abundan en el drama, cuya esme

rada ejecucion le proporcionará seguros y unánimes aplausos siempre que se ponga en es

cena.
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Gerona 17 de abril. +

Sabemos que ha llegado la autorización para derribar el resto de la torre que se levan
taba sobre el puente de San Francisco, y se hubiesen empezado ya 105 trabajo') á haberse
comunicado la órden á la Autoridad militar por conducto del ministerio de la Guerra: Sin
embargo de que no se ha podid? alcanzar aun el permi,so para derribar también el muro que
corre desde el referido puente a la puerta del Aren Y, umco modo con que se lograría rea

lizar una de las mejoras qr e mas embelleceria n á Gerona, esperamos que nuescra IMunici-
palidad no perdonará medio para llevar á cabo semejante proyecto. \ Gerundense.)

--�--- -----_._-- ----

AL PIJBLICO. ,

. '.'
Con arreglo á lo prevenido en el artículo 58 de la ley de Reemplazos vigente, tendrá {Ik

gar el sorteo de los mozos continuados en el alistamiento para el reemplazo del ejército del
corriente año, el. domingo próximo 19 del actual, cuy» acto dará principio á las siete en
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: J Aculo nítrico.

:} Ácido sutíúrtcc.

,

: : Aci.do h idro cló-
· , neo.

· tAcirJo arsenioso.
· j
· \

· I

: J Ársénico metal.

· )
· \ Fosfato de eo-
•
I balto.

· t Sulfuro de arsé-
· ¡ meo,

] Subn itrato de
• bismuto.
, Tartra to de po-·

) tasa y antimonio
, Oxido de antirno-

• I nio vítriñcado
Bf�ado de antimonio. • .

'

Crocus metallorum. . .

I Sulfuro de anti-
Azafran de metales. • .

I monio vidrioso.
.'Precipitado rojo. .

.

.

IPracípttado per s�.. . . Deutóxido de
Polvo!! de S. Juan de Yives..' mercurio.

I
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•• '/unto de la manana en las 1h secciones en que esta ul\ialdl esta (,lUdAd para du:has opera-ciones, establecidas en los loca les sigu ien tes: e

�Sección primera, Lonja. e

Segunda. Salon de Ciento.
Tercera. Cofradía de zapateros, calle de la Corribia, núm. 21. e ¡ ,Cuarta, Escuela de párvulos de la Barccloneta. "

,1.'

Quinta, Gremio de galcueros , arco de San Silvestre, núm. f . 1'1 I

" Sasta, Sala de tejedores de velos. calle Alta de San Pedro, núm. 1.
,,', Séptima. Escuela de San Juan. Riera del mismo nombre, núm. 12. . 't

•• �: I
Octava, Escuela de San Cayelano, plaza de Santa Ana.
Novena, Obra nueva de las Casas Consistoriales.
Décima, Escuela de la calle del Tigre. .

..,
-

�� -

_'i�Undécima, Sala de Convalecencia del Hospital �cneral. <;:�_:
Duodécima, Escuela de Párvulos de la calle de Cirés. núm. 5.
Decimatercera, Casa pasaje de la calle del Conde del Asalto, núm. 12.
Decirnacuarta, Escuela de la calle de San Salurnino. núm. 1.
Dceimaquinta, Escuela de párvulos, calle de San Pablo, núm. 8i.
Decimasosta , Sala de la Cofradía de lenderos revendedores, plaza del Pino. '

Barcelona 17 de abril de 1Ri:)7.-El Alcalde corregidor, Ramón Figueras .
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ORDEN t\llZ11S llIUl't:ICIP1�LES DE n¡l-RC.JLO�"".·
11( Conetusion, )

A.rt.6-li. A Jo s artículos no comprendidos en la tahla IJM prcrerle. es aplicable en caso d@infraccion la pena 7.8 de las contenidas en el artículo 6'10.
, .M8. No habiendo parte agraviada que elija que de la inlracclon se conozca' judicialmente,la Autoridad municipal decidirá por la. via guhernatiru. '

TABLA DE LA.S SliSTANCL\S DEL REINO l\lINERA.L REPUTADAS VENENOSAS.'
'

Agua fuerte. . . .

Agua segund tl. •

Arido nítrico. . . .

Esptritu de nitro fumante.
}:spír'tu de vitrtolo. . .

Aceite de id. • . •

Acido vitríolo. . • .

Acido marino.. . •

Acido muriático. . .

Esptritu de sal fumante.
,lrstnico blanco. .'.
Polvos de matar ratones.
A.rséuico metálico.. .

..l.l'sén ico negro. . .

Polvos de matar moscas.
.Régulo de arsénico. . .

Azul de cobalto. . •

Polvos de cobalto.. .

Azul de Thenard. .

Oropimente. • . •

Rejalgar. • • • .

Bianco de bi:Hl1UtO.. •

Emético.

Tidrio de antimonio.

D�I'iOlIlX.\.CIO.:'\ES A �THiUAS. IDE:\I �lODBn:\".\s. DENO.UlXADIO:SE:; .\XTIGt.:AS. JlJElI MODEn�A'"
----------....;...-- ---,_;��---

Precipitado tlal co ..
Calomelanos. • .

'Mercurio dulce. .

Calomelanos al \"1 por.

Sublimado corrosivo.

Caparrosa blanca. .

ViLri'JIO b! anco. .

Ct'l'llsa.. . . .

Bln nco de plomo. •

Idem de plata.. .

Blanquete.. • .

Minio.. . .

Vitrlolo azul. .

P¡eara lipis. . .

Yitriolo de chip re..

Piedra infernal. .

Pie Ira de cauterio ..
Potasa cáustica.
Potasa á la cal.. .

Cardenillo. •

Verdete. . . .

Cristales de Venus ..

')
l

· Protocloruro de
· mere u no.

,
, .,

-

· ) Déutccloruro de
'! j' mercurio.'

: 1 Sulfato" dé zinc.
.

, .

:} Carbonato de
· plomo.
, I

) Deutóirdo de plo
·.5 mo.

.

: {Su Ira lo de cobre .

· \

¡ Nitrato oc plata
•

J fundrdu.

: \ Oxido de potasio.

'( �ub-acclal� de •

., cobre.
.

'

Acetato de cobre
•• 1 ....

de

Fósforo. • • . • .

NItrato de plata cristalizado.
_

Cianuro de potasio.. . .

Sal saturno. . .

Az úcar de saturno ..
Acido hidrofluérico.
Acído oxúlico.. .

L _

'.' ,) A�ttalo de plo
.

.. j IIlO •

- !

� -

,
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")1Á'¿ióia,o de plo
'S mo. ti" .

Cromato de potasa .•
Nitrato de plomo. .

Sal de acedra5.. .

Cloruro de oro.. .

Yodo. • • • .

Verde inglés. • • i. i ';
t Arsénico de c r-

• j breo
) Acido hldroci-

• J níco,

")1Á'¿ióia,o de plo- Cantáridas enteras; polvo;
• S mo. estracto, y tintura. •• " -r .

Cloroforme.. • • ••
"

• Cicuta; su estracto y tintura.
. Digital; su estracto j tintura, 1

· Oxalato de potasa Beleño; su es tracto y tintura. I

I

• Tabaco; su estracto J tintu- ,

·
ra. . . . •

. �. "

Opio y su estracto.. • •

· J Arsénico de c r- Centeno con cornezuelo. .} Centeno con coro
breo Secale cornutum. . '. • nezuelo.

) �cido hldroci- Estramonio y su estracto. •
•

J mco. Angustura ralsa. • .. '\

s Coloquíntida. • • • •

• Nuez vórnica. . •• "

· Haba de San Ignacio. •• ,':'

'. .

REGLA.MENTO

.

,

�cido prúsico.
Alcaloides vejetales "'1 sus
sales. • • • . •

Belladona; estracto 1 tintura.
"

l' ..HlA EL lSSO DE LAS C ..LllXRAS y DEMAS APARATOS QUE CONTENGAN VAI'OR.

Artículo 1.° Las calderas de vapor naoionales 6 estrangeras deberán tener para ser decla
radas útiles por el Ingeniero designado al efecto, después de haberlas inspeccionado, las condi
ciones siguientes:

1.a Las calderas, hervidores, receptáculos y demás aparatos en que se produzca ó que de
ban contener vapor de presión, deberán ser construidos de suerte que tengan el grueso Ó espesor
que se marca en la tabla adjunta segun que sean de plancha de hierro, de cobre ó de hierro

gahanizado.
. 2.& Las calderas "'1 demás aparatos cuyas paredes no sean esféricas deberán tener los grue-
sos marcados en dicha tabla segun el material de que sean construidos.

3.11 Las calderas "'1 demás aparatos en los que el vapor se sobrecaliente por cualquier me
dio serán reguladas en los gruesos de sus paredes segun la. presion máxima que d eban sopor
tar y no por la que tal vez se iadlcare.

2.° Despues de reconocidas por el Inspector las calderas J demás aparatos, se timbrarán,
haciendo constar en el timbre la presten máxima á que puedan resistir sin peligro alguno. Los
timbres se colocarán en lugar visible.

3.° El Inspector podrá, siempre que lo crea oportuno, reconocer la caldera y demás apara
tos de vapor; pero si su colocacion hiciese imposible un exacto reconocimiento, podrá hacer su
prueba por medio de la presión del agua pero solamente á una mitad mas de la presten máxima
que la caldera ó aparato deban resistir.

4.° Toda caldera y aparato de vapor tendrá dos válvulas de seguridad, cada una de las cua

les deberá resistir, por el peso que llevará en la estrernidsd de la palanca, la tension máxima
del vapor. Una de ellas estara tapada de manera que no pueda cargarse con mas peso; pero ten
drá una tela metálica resistente en la parte inmediatamente superior á la válvula para dar sali
da al vapor con facilidad.

�.o A fin de facilitar la inspeccion al ingeniero, habrá en el local en que estén situados la
caldera ó aparato de Tapor, una tablilla firmada por el inspector y sellada con el sello de la 1\:lu
nicipalidad en la que constará: 1.° la presion máxima que pueda resistir la caldera ú otro apa
rato de vapor, espresada en atmósferas; y 2.° la longitud de la palanca le las válvulas J el valor
del peso que ha de haber en la estremidad de la misma.

6.° Toda caldera estará provista de un manómetro graduado en atmósferas al cual se unirá
un tubo que tome el vapor directamente de la caldera. El manómetro en cuanto posible sea, es
tará colocado en lugar bien visible.

7.° Toda caldera estará provista de una bomba alimenticia ú otro aparato de efecto seguro.
El agua que se introduzca en la caldera se tomará de un depósito que esté á la vista del fogo
nista, y DO directamente del pozo de donde se estraiga. Se concede el plazo de un año para con
formarse con lo dispuesto en este artículo á los que tuviesen calderas de vapor establecidas an ..

tes de la promutgaclon de este Reglamento.
S.o El nivel de agua que debe haber en la caldera se indicará esteriormente por medio de

una IÍnM bien visible trazada sobre el cuerpo de la misma é en la ¡'arte delantera de la hor-
nilla. �

Esta línea estará al menos un decímetro más alta que la parte mas elevada de los corredo
�. res. tubos ó conductos de la llama y del bumo de la hornilla.

9.° La caldera deberá estar provista, ademas del flotante ordinario de uno de los dos apara�
tos siguientes: � !.

1.° Un tubo indicador de vidrio, r 2.° canillas Indicadoras colocadas convenientemente á
diferentes niveles. Estos aparatos deberán en todo caso estar dispuestos de modo que se hallen
á la vista del fogonista. .

r .10. En el caso de que varias calderas hayan de funcionar juntas. cad a una deberá poder
.

alimentarse separadamente 1 estar provista adernas de los aparatos de seguridad indicados pa-�J ra lu sencillas.
.
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11. Cuando el agua une se emplee �Ci1 de composrcron tal que pueda "'1M/Ir el metal de la

q/dera, no podrá usarse sin que antes haya;sido modificada por algun medio quimico de susr
te que no ejerza aceion alguna perjudicial al metal.

12. Los propíetarjo� y jefes de estahlecimíentcs cuidarán :
•

1. De rJ ue el íc has 'lllúq uinas y �a Ideras el e vapor J todos los.d emas.a pa r a tos ,q ue� depeIitliu
01' los mismos semantengaa constantemente en buen estado de servicio. "::. �

2.° Oc que dichas máquinas y calderas sean calentadas, manejadas y cuidadas segun.lasee
glal' del arte.

tos mismos propietarios J jefe:; scr.mrcspcnsnbles de los accidentes J.darios resultantesds
l� negligencia ó incapacidad de sus agentes. , .

1:J. Cuando alguna caldera haya de sufrir alguna r eparacion ú cambio notable por .cualquier
concepto que sea, no podrá íunciouar de nuevo sin prévra insp cccíou yaprobacion de la misma

por el Ingeniero.
','

.,

H. Los gastos de iospeccion en el caso previsto en el artículo anterior vendrán á cargo del'

prupietano de la caldera.
'

• I

til. Los propietarios de calderas de vapor están obligados á adoptar los aparntos de seguri
dad que tal vez s e inventaren y que la Municipalidad apruebe.

1fi. Las inlraeriones d lo prevenido en este Reglamento serán cestigadas con la primera de
Ji!.:. penas señaladas en el a rt ículo 6�;) de las Ordenanzas municipales; quedando sujetos 10b que
las cometan á las dispos iciones del utu!o 2� de las propias Ordenanzas. ó'

•

of I'�
•

• I

He los gruesos que deben darse á las calderas y otros aparatos de vapor cilindricos ,
de plancha

de hierre. plancha de cobre y plancha de hierro galvanizado.' •
.

"

Tension del vapor. !.'
____� ,-- . ... '='
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Diámet ,

o 2 "tr,úf" 3 aunós. ¡ 4 atrnós .1:; a tmós, 6 .,mó'.17 a trnós 8 atrnós;
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metro. mi·lim. I milim, I milim. milil�. I milim. I nlilin:. I mili�. e f

0,1)0 :� �}O 4.RO D.70 6.60 I r.so
r O:ii:i :�,90 �,!)S a,�r; (i.9o 7,H�

.. :j ,Jo,I 1),60 't,O:'; . ü.'W 6,24 732 8,40
1).6;) 1,17 1l.3'í H,t> t 7.68 R.SlS
O,iO !j 26 ;·;.:-)2 6,7S 8;O� !l.30
n.7:J , 'U:; 3.7(1 . 7,0;) 8.líO - H,ja
(l.RO �,H :).8Q, 7.:32

I
8,76 10,20

O,So ' .'� }1:3 6;'1() 71.19 �).12 10Ji;)'
0,90 4J¡:� H.2'í 781i �H8 1(10
'IUl,� 1:,7t (U2 8, 1:� I �).84 '11 ,:;;,

, 'UJO ,re �O s.eo s, �O r10.20
.

12.00
.

1 ,O� '.�m n.iR Q f'-
• I 10,6(; 12.45<1.01

1,10 r:.�fI tl,9H :.U)fc. 10,92 1�,90
1,�;-j ;).07 7.H \),21 11 ,�8 13,31)
1.20 ;;,16 7.32 . '9,�8 11,61 13,80

S,HI 9.30 e

8 9� '�),93 ' ,¡L

�,'Í8 110,00
. --

['�
10.02 -1I,HJ "'_.

"

10,i)(i 11;82 .

11.10 12.4.� -

I
11.f)1 13.0S .

12:1R 13.7 .• L- _

t j

12.72 ' 14,:lt LO

13,2G 14'.97
13.80 ' H¡!60 � .

H.:n 1(;,2:� " ,_

.

.,14.88 1 (j ,81l . ":: r:t-:'l

1 ;),42 17.r.n ..

.

11>:99 18,12
•

'

,r� : L'- I-f

indicados se sigue la .regla'\"Jta.-Pd.ra ha llar el grueso de la p lanr ha de los metales arriua indicados se sigue la .regla
�'J¡uiente : r ' . •.

t.

�,=¡,8 dXn-l-t-3 milim.!J es el �ae�¡;; Il di unetro: /1. número de (ltmÓsfer�s, 3;mm. el esreso
dp. arueso que se dá á la ptancha por los pequeños defectos que pudiese t�ner y para mayor se-

guddaJ.
•

Barcelnna 28 de marzo de 1�1S7.-EI Alcalde Corregidor Presidente, Ramón Ftgueras.e-
P. A. de S. E .. Eslü1lis!ao Re ynals y Itabassa, secretario.

"

.

"
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1' IJ •

A LCALDIA CORREGIMIENTO DE BA.RCELONA.

, 1I0� IU.'\IO::\ l·'Ir:; n:n AS� A leal-te Corregidor tle la ciwlád d,n Barcelona, hay u 9af.¡�·r:"
.., -"--- - .... -�

A rtíl'lllo ún irn: Desde el din de la fecha son obligatorlas para los vecinos de esta.ciudad; las

Orrll'n¡¡nzus Mnnieipalc:, que ('1 Ex -clenustrn o AyuntJmlento ha. aprobado1y:ijoy se/publican.
Barcelona 28 de Il1l1rZO de 18i:í7.-Rfllnon Figucrus. . I .1 '.' il'L'

..

" C,�)
,. ., • I f

DO� E5TA�ISLAO R�Y�ALS y RAnAssA, secretario del"E..ccmo. A!junta¡nietlto. COil$lilucionrll dg uia
ciiulnü. , ..... .rr: ,:,

Certifico: que <'11 el e spedicnte instruido para la formarion de la:; OrJcna!1zli's!.Munieijla.4l�
c:ue ('['Ha ell c�t� 5'2·'r�li1rÍ1. COll'ilall U03 di, t:uucnes faru!tathos cuyo rOlltt'nido t>S tomo sigue'
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Elcmo. Señor:

. Tenemos la satlsfaccion de presentar á V. E. el proyecto de Ordenanzas ·Municipales, cuja
redaccion luyo á bieu confiarnos en rs de mayo del presente afio.

Este período que podría considerarse harto creído, no lo ha sido en verdad, si V. E. S� digna
tener en cuenta que debimos emplear bastante tiempo en el examen del voluminoso espedieute
Que nos rué comunicado, r en entresacar de él la parte mas inuíspensable pura trasladarla it
las Academias de Bellas Artes, y de l\Iedicina r Cirujfa con el objeto de oír su Ilustrado dicta
men en las materias ft que cada una consagra peculiurmente sus tareas. Ni era f&<"il que abau
donáramos obligaciones propias por. mucho que nos halagara la confianza de Y. E. y fuera eus
eñcaz estímulo para acelerar el trabajo.

Este consta de mas de 600 artículos sobre una rnareria, en que IO!i autores han trabajado
muy poro, en que escasas todavía las observaciones, debe procederse 1'011 cautela estremada

para formular una dispcsicion que tal vez perten ezr.aá mas estensa esfera. Si se atiende á la,
suma dificultad para la acertada redaccion de un código civil, cuya materia ha mas de dos mil
años que viene desenvolviéndose y estudiándose, no estre iiará V. E. ni calculará como largo el

plazo de siete meses transcurridos en el desempeño de nuestra comíslon: antes por per-onas
escrupulosas podrá tachársenos de haber andado asaz presurosos en el cumplimiento de nues

tro cometido.
Terminado ya, justo es decir que tenemos presentes los grandes materiales aropiados al efec

to por D. Antonio Bistol, que es digno de honorífico recuerdo por el asíduo trabajo empleado Nl

la recopilacion de los dispersos elementos que integran su proyecto, á pesar de Jos derecto s en

que cuasi no pudo menos de incurrir. Tuvimos tambicn presentes las Ordenanzas de Madrid,
y las de París, Lóndres, Edimburgo y Bruselas, que uno de los firmantes se procuró en un re

ciente viaje á estas cuatro ciudades, fíjándo su utencion, no solo en las díspostctunes escritas,
sino en el modo de entenderlas J cumplirlas.

Podria la Comisión terminal' aquí su escrito acompaiiatorio de las Ordenanzas, dejando a 1-
buen juicio de V. E. el calificar el mérito mayor ó menor que el proyecto tenga; pero hay traba
jos de naturaleza tal, que exigen espticacion prévia, la cual demuestre porque se ha adoptado nn

camino con preferencia á otro, al paso que facilite el exmien y apreciacion del sistema seguido.
Bajo este concepto nos permitirá V. E. y creemos será tenida en cuenta la esposision de los fun -

darnento s en que estriba el indicado proyecto.
Orden adoptado.

� Desde luego rué objeto de grande estudio para la Comision el órden por el que debían agru
parse los artículos de las Ordenanzas para que formáran un todo armónico de fácil manejo, Ó
inrestlgaclon pronta del artículo ó materia que en un momento da (lo debiese invocar un vecino,
ó aplicar la correccion un Concejal Ofrecíase desde luego el sistema mas comúnmente adopta
do, en que bajo epígrafes generales, tales como «Ornato, Limpieza, Sanidad», preséntase á. la
Imagínacion como objetos finales, y que, á no dudarlo, forman una bella clasiñcaclon para UJi

libro. Tanteamos la adopcion de est« órden en nuestros trabajos; mas luego debimos aperci
birnos de que los objetos finales tienen que ser cumplidos mas ó menos directamente en todas
las materias que el proyecto entraña, y habíamos de agrupar por ejemplo, al tratar de la lim
pieza, cosas que atañen á la construcción de edificios, al modo de llevar los efectos en los ear

ruajes, y el barrido de las talles, mientras que cada una de estas dos materias debía estar na-
turalmeute colocada y unida á otras que le eran mas análogas. '

De aquí nada á cada paso la imposibilidad de fijar el lugar propio que á un artrculo eOITfS

non dín , y una vez fijado, la necesidad de repetir una misma prevencion en lugares muy dístiu
los. Nos decidimos entonces por la adopcion de un sistema menos seductor en cuanto Ú las Ira
�M ó palabras que pedíamos tomar por epígrafe sonoro ele cada grupo de artículos, pero en cam

bio mas útil por la redlidad de su investigacion y aplicar ion, clasificando las materias que estu
viesen en mas estrecha corrclacion y dependen da. Asi es que después de marcar en el utulo
primero la existencia legal de la Ciudad por la Ccrporaciou Municipal que la representa, son'
objeto de los títulos siguientes hasta el V. todo cuanto se refiere á la existencia material de la

pobtacton, es decir, cuanto comprende. la coustrucclon , reparacion ó mejora de la morada d�
sus habitantes, ya en lo relativo á la seguridad de la construcciou, ya en lo rorrespondtente it
la salubridad y ornato de los edíflcios y establecimieutos destinados {t la Iahricacion yalmace
najes, no menos que á alejar los peligros de la devastacion por un incendio que comprometa
las vidas y haciendas de los moradores.
A la necesidad de la habitación sigue la del alimerüo 'f no es de ponderar aquí como la hi

giene, la industria y las reglas del derecho se cruzan y enlazan estrechamente para que los man
tenimientos no alteren la sanidad del cuerpo, para que los vendedores no es pendan artícutos,
valiéndose de medidas engañosas, yen fin para que las gentes que contratan en tiendas y mer-

cados guarden entre sí la buena fé y órdeu necesario en una dudad tan populosa.
•

nespues de la habitacion r las sub=ístencias, indicaba el órden lógico el agrupamiento de
cuanto se refiera il ordenar el acarreo de mercancías y personas, exigiendo mulupttcauas lÍüpú
stcíones estrechamente unidas entre sí, y que sin embargo envuelven condiciones de seguridad,
ornato, limpieza y otros mil objetos finales, que siguiendo otro sistema podían haber despan-a
mado tales artículos en secciones muy distintas .

.

El tránsito de personas en una ciudad muy poblada obliga á tomar precauciones, é imponer
limitarione'l mútuas á lus persoms residentes para que una 110 ses causa d e perturba-ton has-

•

,:-
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tante & la cómoda círculacton de I¡}� de ls s .lt>más: aunque por su naturaleza no deban ser tales,prevenciones y tan numerosas restrictivas, como las referentes á la círculacíon de carruajes.Las obligaciones, que los vecinos deben recíprocamente hacer valer para la tranquila existen-_
eia en sus viviendas; el apartar las causas de desorden en la eelebrucíon de las ñesias y actos re
ligiosos; el impedir que los espectá culos ! diversiones, en vez de un honesto esparcimiento del
ánimo se conviertan en causas de inmoralidad, 6 trastorno, son disposiciones, cuya colocacion
indica 1.1 lógica, no son tan prímarlas, aunque no menos importantes, como las que por el órden
antes enuneíado les hemos dado preferencia. Terminan nuestro trabajo algunas disposiciones
complementarias que era muy difícil darles colocacion acertada, y que solo pueden tener exis
tencia, cuando los hecbos, que les preceden, han tenido gran desenvolvimiento.

.

Grande satisfaccion nos ha cabido al ver que no anduvimos desacertados en nuestro sistema.
Cierto que las ordenanzas de Madrid. el llamado reglamento-modelo de Francia, y �I acta mu
nicipal de Edimburgo son redactados por el órden de objetos finales; pero las varlas actas mu
nicipales de Lóndres, y los reglamentos de Bruselas han venido á confirmarnos en nuestro siste-
ma, cuya bondad práctica no dudamos ver prontamente comprobada. . __

Díscosiciones ó artículos suprimidos.
Algunas en número han debido ser las sunresiones.hechas por la Comision en el proyecto de

Ordenanzas que ha servido de base á los trabajos. El órden adoptado. y cura conveniencia aca- �
ba de demostrarse, ha hecho desde luego inútil la. repeticion de disposiciones idénticas, que ha- ¡;
Ilábanse colocadas necesartamente en epígrafes distintos, siguiendo el sistema de objetosñnales. ,.' _.

Otra causa de supresíon ba sido el principio que la Comision ha establecído de no iociuir en:
las Ordenanzas prevención alguna, si no interesaba directamente á los vecinos, ó no les Imponía
alguna IImitacion, obligacion, ó prerepto. Asi es que han quedado eliminados todos aquellesartículos que se refieren á organizacion interior de oficinas, las instrucciones á. los empleadcs.
para deslindar las funciones que les están cometidas, cuando el conocimiento de ellas no ínte
resa al público, y los reglamentos que organizan la existencia de las varías comisiones munier-.
pales: porque fácil es concebir, que lo que únicamente interesa á alguno, aun que sea instru-a
mento del servicio público, no importa á la generalidad del vecindario, si no en cuanto á·la. le·.:_;
cíen ejercida por el funcionario sobre el mismo público.

Resentíanse por demás 105 artículos del proyecto de haber recopilado órdenes dictadas eD.e�
transcurso de muchísimos años, legislaciones distintas, é inspirados muchos por uecesidades ,

del momento, que justifican una drsposiclon mirada como demasiado restrictiva, pasada la oca
sien en que rué útilmente aplicada. Hasta contradiccion á veces se notaba en e l espíritu de unos
y otros artículos, '1 todas estas cansas han obligado [t la Comlsion á desbrozar por decido asi, y..clarear tan intrincado laberinto, á fin de dar unidad al bando que se dictare. I

Asi es que han desaparecido de nuestro trabajo 18» disposiciones referentes ;. espendielon de,
papeles públicos, reglada por las leyes de imprenta. Hemos creído que las uíversiones de Toros
no debían ser objeto de un bando perpetuo, pues que es espectáculo á duras penas introducido,
en Barcelona, y rechazado cuasi instintivamente por las Autoridades. Si semejante.díversiou tie
ne lugar por tolerancia del Gobierno (pues que solo tolerancia se concede á ella)', 'la A.utoridad •

�Iuuicipal dictará sin duda, como disposiciones transitorias, las que sean peculiares Á la �
misma, además de las permanentes '1 comunes á todos los espectáculos r díversicnes pú-,olíces. �.,

Tambien han quedado suprimidos todos los artículos que ponían restríccíones á la industria'
de los revendedores en plazas y mercados. Sabemos muy bien que la animadversion pública,.sostenida en esta parte por multiplicados acuerdos concejiles, no solo de Barcelona sino de to
das las Ciudades, ha sido grande contra los revendedores; pero la Comision estudiando detehí-

_

damente la materia y penetrada del espíritu de la legtslucíon vigente, se ha convencido de que
no púeden imponerse trabas ni obstáculos fl la libre venta de los artículos de comer, beber l,ar
der, igualando las leyes á los revendedores con los mercaderes al por menor que se interpo-.
nen csn provecho propio y de la generalidad entre los comerciantes al por mayor y los compra-'
dores.

La ciencia económica demuestra además que las restricciones impuestas en el transcurso de
varios siglos causi todas cateadas en un mismo principio, pudieron ser útiles cuando los abas
tos de los pueblos eran confiados á la Aministracion Municipal, ó se concediari en arrenda-'
miento; pero declarada la libertad del tráfico, era ahora menos fácil todavía alcanzar con dlspo�._
dones restrictivas la estincion de la reventa, cuando hasta en lo antiguo burlaban siempre 10A
dedicados á ella el espíritu y letra de lA ley. y no podia dejar de ser así, por que la necesidad de�
separar las ocupaciones entre el labrador que produce los frutos yel vendedor que constituye ID,
industria en la espendicion, debi6 dar nacimiento al oficio de revendedor de artículos racumen-

I

te deteriorados, por la misma causa J razon que el mercader que puede conservar 108 género.
mayor espacio de tiempo, se coloca entre el comprador y el comerciante. LI Francia, Nacion la'
mas reglamentaria del Mundo, debió confesar esta verdad, despues que inútilmente babia dtc
tado centenares de órdenes, que nunca 'fió cumplidas, sino en el momento de 5'0 apartcton. .)

Una escepcion solo hemos hecho al eliminar todos los artículos que ponian interdiccion á_o '1 .

reventa .. Esta se refiere á la espendicion de billetes de teatros yespectáculos; no porque la eo
mísion crea que produzca grande efecto el mandato prohibitivo, sino porque ha procurado dejar'
un arma á la Autoridad que pueda blandir en determinados casos, no con el fin de que biera,

•
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lino para que elamago del golpe contenga á 103 inflaclores. Las di, ersíones y espectáculoe don

de eabeua número fijo de personas que pueden ser escítadns en sumo gra'tio por el atraclh o de

la diversion, son objeto de acaparamiento y maueotnunacion en que toman parte los mismos
-

,

empresarios, ó sus dependientes, burlando asi las disposiciones de 1;1 AutorülaJ, y vendiendo

el un precie casi fabuloso, lo que en el despacho debiera entregarse por el legítimamente esta

nleeído. El espectáculo puede en tal caso considerarse como un objeto monopolizado, lo que

ahora no puede suceder en los articules que se presentan en las plazas ymercados.

No ba sido suprimida, por no existir costumbre de ella en Barcelona, la tasa 6 postura del

pan que oportunamente indicara la proporción del precio de este articulo con el de los trigos y

narinas en los mercados donde se surten nuestros panaderos. Tal vez s , da útil su existencia, si

en la actualidad no debiese ir acompañada de varias circunstancias legales que Itmítarian el"

trafico á los panaderos del recinto de Barcelona, y dieran ocasion á conflictos, en vez de poner .

remedio á la codicia de los especuladores.
l1Ialerias ó articulos añadidos.

-'

En mayor número son las materias añadidas que las eliminadas. De ello la 'razon es muy

sencilla: Barcelona va adquiriendo cada día una importancia mayor, y á medida que crecen la"

necesidades sociales bay que desenvolver obligaciones y medios de represion que antes pasaban

como hechos accidentales dignos por lo tanto de dtsposrciones transitorias. Cuando
determina

dos hechos repítense una! otra vez, las medidas administrativas toman un carácter de fijeza. al

igual de la repetlcion de tales actos.

De grande utilidad han sido á la Comision las Ordennnz as, bandos y reglamentos de las eua

tro ciudades estraugeras indicadas al principio de este escrito, porque antes de ensayar dispost-
-

clones nuevas, era útil enseñanza la que procura la esperiencta de tales centros de poblacton.

Cierto que algunas costumbres no son idénticas, y mucho menos aplicables las dlsposiciones

Que á ellas se reflerea ; pero son otras completamente análogas, y en tales casos la espertencie

agena es seguro norte para dirigir en el camino que ha de seguirse.
Tales son, Excmo. Sr., las reglas establecidas sobre el acarreo, y sobre cocheros y carroma-

teros. 1... 1 cultura barcelonesa exige un crecido número de carruajes para el transporte de mer

cancías, y otro en guarismo ascendente para la conducción de personas. Los bandos vigentes

cuidaron basta ahora mas bien de la conservacion del empedrado y limpieza de las calles en lo

relativo á carruajes, que de la seguridad de los individuos. La vida de los transeuutes peligra á

cada paso por los desmanes de los cocheros, y la insolencia de esta clase de industriales raya en

la mas alto. Idéntica esperiencla y con gran antelacion de tiempo se babia hecho en esta mate

ría en París y Lóudres, ciudades que tienen abara los carruajeros mas diestros al par que aten

'0-'. Algunas de sus mas cardinales disposiciones han sido imitadas, y la Comision conña en el '

buen resultado, si mereciesen la aprobacion de V. E.

Otros artículos concibió la Comision como muy útiles y necesarios, tales como los que dicen

relacion á edificacion en nuevas calles 6 en nuevos arrabales y ulteriores recintos Í\ donde Ia

ciudad se estienda. No era fácil dictar órdenes para la ciudad antigua y calles ya existentes, par

que es de suponer se baya formado el plan general de alineacion, segun el cual las construcelo-:

ues son permitidas. Mas al tratarse de la apertura de nuevas calles no hay entonce , del ecuos "¡

adqulrldos que puedan ser lastimados, y Que en Lodo caso la ley acalla, porque entonces el in

terés público es el que da nacimiento á Huevos intereses individuales; en tanto que en la ciudad - ,

antigua nunca el interés individual puede sofocar completamente el del individuo.

LIl5 calles, que desde la del Hospital á la de San Pablo hicieron desaparecer las huertas pró
ximas á la muralla de Tierra, así como las que desde la Escuela Pía hasta la Casa de Caridad se

están edificando, hubieran tenido dimensiones mas anchurosas y desahogadas, si sujetas á pre

venciones y planes trazados de antemano en unas Ordenanzas se hubiera de esta suerte podidO
.

contener la mezquindad rí e las miras particulares.
A evitar estos males, para DO confundirse �n el intrincado laberinto de callejuelas que pre

senta la villa que antes era barrio de Gracia; para no avergonzarse en lo sucesivo con los edifi

cios del barrio de Sau Beltrán, ha creído la comislon oponer el saludable correctivo de fijar di

mensiones no muy grandes. pero siempre mayores para las calles que se trazaren en el nUHO

ámbito de Barcelona, cuando caiga el tercer recinto [l esfuerzos de la misma causa que derribe;

108 dos primeros.
\

Las pesas y medidas han obligado á la comfsion á una innovacion mdispensable , so pena de

caducar las Ordenanzas antes de transcurrido el primer año. La ley de pesas y medidas dictndiL

en 1�de.julio de 18í9 fija el sístema decimal para toda la España, y aunque no será obligatorio -

bastll·1860 con respecto á todos los españoles, lo será desde 1803 para las Diputaciones y A�'un

tamientos que segun el sistema métrico deberán espresar todas las dimensiones y gravedad de

los cuerpos. Como las Ordenanzas tienen un carácter de perpetuidad que escluye su modtñca

cion auual, bemos creido prestar un pnrticular servicio al continuar las espresiones en valor mé

trico de las pesas 6 medidas antiguas (que sin embargo van espresadas) porque será muy rácil

en lo sucesivo dejar solo la nueva medida, cuando, ya aclimatada, sea conocirta su equtvatencta

con la In,ligua. . _

""

1

Tambien en .matería de bailas han alcanzado las mnovaciones ya para introducir el buen Ór

deo en tales establecimientos, ya para exigir toda la decencia posible á los que se bañaren en el .

mar. No es necesario entrar en minuciosas cspltcaciones, cuando de suyo nacen ,upenll.s apun-
,�

lada. la ídea que ha presidído al adicionar en <::Ie punto las Ordenanzas.

"
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..Jlolli(i('(lcion de artículos,No solo han sido suprtmido; muchos, yen mayor cantidad añndidos ; sino que cuasi todoshan sufrido alteracíon

, bien en el fondo, bien en la forma de redactarlos. De modificaclon en elfondo, son ejemplo las disposiciones relativas á íubricas de vapor. En vez de lieÍl31ar las calles,que servían de límite hasta el presente para designar 105 puntos donde podriaú situarse talesestablecimientos, se ha.quertdo revestir con un sello de mayor imparcialidad la Iijucicn. de UDIl,�ODa �e dlmenslonaá determinadas, dentro la cual puedan únicamente elevarse en lo suceslva.En la forma se han cambiado todos los artículos, 1.° Suprimiendo la parte penal 'que antescontenían, y qu- imprimia un e a rácter odioso á cada uno, haciendo además In lectura de todosfaU¡osa por la reiteracion y multiplir idad de penas tijas, imposibles de retener en la memoria:2.a. Se ha hecho desaparecer de cada artículo todo preámbulo esplicativo ,' que sienta bien eubandos sueltos, mientras que quita á las d ispostciones su generalidad por circunscribirlas casi. nsiempre el comentario; 3. o Se ha precisado en lo posible el lenguaje, que resentíase por, lo comun de frases harto largas J comprensivas de disposiciones, aunque análogas, muy distintas.Observábase desde luego una estraña J confusa mezcolanza de estilos y redacciones que hacíanindispensable semejante trabajo, porque la perfeccion con que estaban dictadas algunas órüe-
,nes, serví .. de contraste y ponia de relieve lo defectuoso de otras muchas.

Penalidad. • , '

Forma esta el último título de las Ordenanzas, dando de esta suerte una regla comun 1 rconstante, aplicable á todos los casos, en vez de las innumerables que hubieran debido retenerse, si á cada artículo acompafiára la sancíon penal que le sirviera de correctivo. Los- bandos .deBruselas y de Madrid viene u en apoyo de nuestro sistema, que (si no es error de amor propio)creemos haber perfeccionado. Era desde luego de distinguir la ínfraccíou en sus resultados, yen la dispostcíon del castigo. Cuando este basta para reparar el mal caus ado , la pena es tarnbien el único correctivo. Pero si el mal deja resultados permanentes, 6 son de temer acciones'
\por parte del culpable que le llevado á una próxima reincidencia y á reiteracinn del mal, ó del:'peligro, el comiso de los objetos, la destruccíon de las cosas, Ó la prohibicion de continuarprestando.falaces 6 peligroso.s servicies, deben preceder á la pena y no pueden considerarse C9- .,mo parte integrante de la misma.

.,La reincidencia en las infracciones de una misma naturaleza debian apreciarse dentro un"término limitado, por que, á no ser así, hubiéranse calificado de reincidentes personas que tal'_1vez no se acordarán ya de haber cometido semejante falta. Por ello se ha fijado el térmtno.de:un año, en cuya duracion cabe ca'tflcar de maliciosa la accion del reincidente.
'

',',"-
.

Las penas impuestas no son ciertamente las que la Comision hubiera adoptado, porque.creeque algunas materias quedan harto débilmente castigadas; pero el Código Penal en el libro de .'

la.8 falta� ha �e.termiDado .Io.s límites, dentro las cuales pueden las Autoridades administrativas '

{dictar dISpOSICIOnes, previniendo en el artículo DOt> «que en las Ordenanzas lUuDlclpales y de- - .

»más reglamentos generales 6 particulares de la Adminístracíon, que se publicaren en lo suce-
I»sívo, no se establecerán mayores penas que las señaladas en leste Iibro;» de suerte que por el

'

terminante contesto de este artículo han debido hacerse desaparecer multas que en materiade _edificacion, por ejemplo, estaban fijadas á 200 y 300 libras. No para aquí la ref.rma.· Derermt-
1nadas transgresiones municipales tienen tambien penas determinadas en varios artículos delcitado libro, yen la disposicion 27 del artículo 49� se impone uns pena genera l-.para todas lascontravenciones á las Ordenanzas Ó costumbres locales «no comprendidas en el Código. V. E. •

apreciará sin duda el que la Comisión haya procurado acatar la ley, poniendo en armonía couella las disposiciones que V. E. se ha propuesto dictar. �, t'Preciso sin embargo es decir que la latitud dejada para la imposicion de la pena fijando unmárlmum y un mínimun reviste á la Autoridad de un arma poderosa para hacer eficaz la cor-
!

re> cíon. Tambien es de importancia hacer observar á V. E. que por el citado artículo 505 del
1Código Penal quedan íntegras JlIS facultades y atribuciones administrativas Que á V. E. corresponden para corregir gubernativamente las faltas en lOS casos en que su represion le esté eu- .comendada. La única limilacion ba sido la del máximum de la pena.

L

Tal vez se echará de menos en el presente trabajo cuanto se refiera á disposiciones sobre 'el t,campo, ó las que constituyeran una Ordenanza de policía rural. No ha sido por cierto tenida en���clvldo semejante idea, ha ocupado á la Comisíou; mas nos convencimos desde Juego queel término rural de Barcelona es cuasi nulo desde la desmembracien de la villa de Gracia , circuns- Icribiéndose á la montaña de Monjuich, cuya esplotacion agríc ila ocupa la menor parte. y'[I las r.'.escasas tierras próximas al recinto amurallado. Por estas causas creimos inútil consignar una �"serie de disposiciones cuasi nunca aplicadas y en su mayor parte comprendidas en las leyes de] �caza y pesca. montes y plantíos, y en las de camines, pudiendo suplir muy ampliamente: esta; ',1necesidad, apenas sentida en la jurisdiccion de Barcelona. con el reglamento se Jos .guardas •municipales del campo publicado en 8 de r oviembre de 1849. ,
. (-.,Tal es, Excmo. Sr., el trabajo que presentamos á V. E. De su lectura y detenido' análiiis,I'�así como de la comparacíon con las disposicianos vigentes, se deducirá la exactitud de" cuantox. Jtenemos la honra de esponer cnn reterencía al método adoptado, supresiones, adíctones 'J modificaciones hechas. que mas nimiamente podríamos presentar acompañando el comentarte de Jcada artículo. Inútil fuera tanta proligidad, cuando por las razones espuestas podrá V'.·E. eo- -.

nocer el procedimiento seguido, y la idea dominante. No vactlamos en, asegurar que la obra--·.tiene un carácter de unidad eompleto y marcado.



La criuea podrá, n no -dudarlo, hallar I11B de un defecto, y acaso mas de un olvido; achaque
cornun [¡ las obras humanas. Pue itos en el empeño de corresponder á la conflanz a de V. E. J
hacer una obra digna de la cultura barcelonesa. queda á !o_; que suscriben la s.uisraeclon al me

nos de haber desempeñado !1I:o.t.1 donde llegaban sus alcances una nbr a por demás ímpruha y

engorrosa , de ('.,(·a511 gloria. de mérito literario mas escaso todavía por la naturaleza del asunto ,

y que solo puede acometer-.e, y llevarse á cabo, con resuelta voluntad y ánimo inransahle .

Dio'! guarde lt Y. E. mu -hos aiios. Barcelona S de diciembre de 18151. I

Ramon Muns.-Rlmon Martí de Eixalá.-Laureano Figuerola. "
'

•
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EXCMO. SEÑOR.

Los Letrados que suscríb en á quienes en unión con su malogrado compañero 00n Ramon
.lfulls y Seriiiá , tuvo V. E. á bien confiar en 1.<' de abril último la rcvision del proyecto de (ir
denanaas Jfuf1icipales para Introducir en él las reformas que el derribo de las murallas de esta
ciudad ha hecho necesartas, tiene el honor de presentar a V. E. su trabajo ya .terrninndo,

Causas especiales que V. E. no ignora han demorado su conctusion . La penosa enfermedad

que aquejaba al señor MUlls y le ha llevado no hace m UdlOS dias al sepulcro, hizo aplazar por
bastante tiempo la reunten de íos infrascr itos para dar cima i>. aquella tarea. Obligados, para
desempeñarla en lo posible [¡ satisfaceton de V. E. [¡ examinar artículo por artículo un pro
)'edo que contenta cerca de 600 en las solas Ord e nauzas, y 70 en el Re�lamcnto especial sobre
calderus y máquinas de vapor: habiendo debido hacer supre slor.cs en unqs, adiciones en otros,
y correcctoues en a gunos , y habiendo debido tnmhíen aíiadir bastantes IIlticulos y aun títulos,
todo consultando dispostciones de V. E., fácilmente se comprende cuanto tiempo les habrá 111>
sorvtdo , aun cuando se tome en cuenta la ma ycr.facilidad COl] que se presta al exárnen y ratifi
cacíon un trabajo que, pasando por autorizadas censuras , ha merecido la aprobacíon en su con

junto. Y de otra porte, babi ndo sufrido no poco retardo el nombramiento de las ilustradas

personas que debían asesorar á 105 qus suscriben relativamente á las disposicloues sobre cal
deras y maquinas de vapor, únicas que desde rn e.Iiados de junio fnltaba revisar, ha sido esta

causa otra de la" que han originndo el involuntario entorpecímiento que ha sufrido la conclu '

sion tlel, trabn]o que se acompaña, �

Era esto tanto m.1S sensíble para los infras critos, cuanto que, sino se les alcanzase por espe
rienda propia, hubieran conocido la necesidad de que V, E. posea este t ódigo administra tivo

local, por el estudio que han debido hace!' del espediente relativo
ú

su formacion.
Remitido desde fines de 1Si):! á la aprobacton del Excmo. Sr. Gobernador de la Provincia,

cuya Autoridad debla dtsocnsársela en virtud de la ley de Ayuntamientos de 1841S ,una vez y
otra habin encare-Ido V. E. la necesidad de que se le autoriz ase para plantearlo, al devolver óe
rormados 105 títulos que lo exigtan en sentir di' aquella Superiori dad. Mandado por la Excelel)
tísima Diputacion provin cial con cir cular de 19 de enero tic 1Si)i) que los Ayuntamientos de l':IS

poblaciones cubezrs de partido se ocupen en la re da -cion dei bando de buen gobierno. remi
tiéndolo II su aprobación por duplica v, era la uttimacíon del proyecto de Ordenanzas Munid
pales una necesidad imperiosa pava dar cumplimiento á uu'rrece pto legal. Y recordado pOI' la

propia Corporacion con oficio del 2 del siguiente marzo, que se hace sentir en lito grado la ra;ta
de una", Ordenanz as l\Iunidplles para el buen régimen de esta ciudad, reronuci d a asimismo

pul' V. E. -n varios dictámenes de sus comisione" la impo.;ihilidlld de cu m p lir exactamente to

das las at-ibucio ces que sobre pnliría urbana le seña la la ley, la publicacion de ese Cédigo es

indi!lpensable para que llegue el dia en que la Munieipalidad de Barcelonapueda hacer sentir su
accion admínistra tlva en todo lo que tiene de protectora y saludable.

Porque el carácter de unas Ordenanzas Mnnir ip ales no es otro que J:¡ pr oteccion de todos 103
Intereses locales, mediante algunas restr ic. iones establecidas en obsequio del bien comun. Con
junto de reglas para el gobierno del Municipio considerado como una entidad cirrunscrf to deu
tro el radio de su término jurisdiccional y no como elemento de otra grande enlidad llamada
Nacion ó Estado. deben esas reglas ser como las del gobierno de I� tarnüia ; regla", para la vida
intima, para la vid a privada de un pueblo. Y ast como no hay, como no puede haber en unas

Ordenanzas lUunidpales nada que regule las relaciones de un Municipio con otro MuniCipio,
del Municipio con el-Estado. de 103 miembros del primero con el gobieruo del secundo , tampo
co debe haber en ellas dlsposicton alguna que, en su restriccion ó en su coaccion, sea demasía
do abso uta, y ante, bien han de distinguirse todas por e, temperamento que ha ya llevado II su

rigidez el carácter de un Munidpio, tan bien esprcsudo en otros días cuando con mas frecuellcia
que ahol'li el pueblo era denominaJo CJmnn. •

Con esta.; palabras, Ex.cmo. Sr., :lamo� á V. E. fn e1.1ve de LB refur'l1'\s que Lenemo; el honor '

de p-rO[lOner nI proyecto de Ordcnanz..:s l\Llnicip de_. y la raZO!1 de no haber introduddo varia�
clon algunl en irloumerablcs di.5po3iciones de ella3. Hcm)s modificado algunas, es v.erdad· pero
ora In sido Jura awmJ:hrlas al espíritl1 de los b \ndo,; �L!nicip'lle3 dit:tad05 eon posteriorid"d á
la conclll;ion de aquel. trabajo, ora para ,llje�1r¡ils Íl recientes prescrio\�ione .. de Autoridades

sl1periot'e�;,ol'a paru'comp:etar ó precisar el pen�amient:) que en cierto 6rden de artículos doml
nabl lo que la:! �id')lmas �se.quible, como. que c3t[tbamoj ulh'iado;¡ del esfuerzo de atencion que
es inherente id deseuvo!YllnlenLo de un ,\JslemJ. Uw\os reformado b1stante radicalmente dos
títulos :·el de los estab�ecimiento� fabrile3 m�\'ido3 por medio del vapor y el de cadáveres yen
terromientos; pero I� ullportJnclu �Je 105 r;apltale;; que �epre.'je�ltau los primeros á JII. par dj las
condiciones en que vIve Ulla poblaclOo enunenlemente mdustrIal, lo reclamaban en el primer
título y habíalo bedlO indispen;.¡able en el seg1lllclo, lo repetidamente mandado por el Gobiern

¡f'

h
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de provincia y la Diputacion provincla]. 'lIe1fll)� taií;¡dido un lítulo, el r1d �er\ trii) ,de red:¡jio! •.
porque �a,aplic�cion de estos romo medícumentu dil lug.ir Ú tllotidiuna.s retacioues legllle:ó entre
la Admll�lst�4CI)11 y los vcciuos. Y hemos e�tremezclatlo por fio algunas dtsposicioucs de carác
ter trausuorio, ya que hoy como hace dos anos es una asptrncion no mas el anhelad" ensanche
de Barcelona, aspíracton avivada y no satisfecha con el derribo de las murallas que antes la cir
culan.

Si quisiésemos entrar en la esposiuion de las razones. que sirven de fundamento á I�a:ol inno-
e-

vaciones propuestas, dilataríamos sobradamente esta comunícacíou. Creemos, empcre ro u\'p_·
niente continuar algunas .

. �a anchura de las calles y la altura de los edificios merecen la preferente atencion úe la !\Iu
nieipalidad , no solo porque contribuyen á la belleza, sino tambien porque aumentan lasalu
brtdad de las poblaciones. Barcelona actual no posee calles espaciosas en Que la círcurncíon se

•

verifique con desahogo, en que el sol bañe su piso J seque su humedad, en que .el aire las 're
corra con sus purificadoras corrientes, en que los edilicios que (,Il ellas se levantan, si alguno �f!

distingue por su belleza arquitectónica, puedan ser contemplados á la distancia couveniente ,

pura que la mirada los abarque en su conjunto. Ln m.i yor anchura es de 48 palmos y el mini
mun de la alturá de los edíñcios es de 97; de suerte que cuando la prcscripcion higiénir.a re-.
clama que la altura de los edificios sea igual al ancho de las calles, en esta ciudad el ancho de
las calles alcanza en muy pocas á la mitad de la altura de 105 edificios.

¿Era con todo posible, sin causar gravisima lesion á los fueros de la propiedad y un enorme

gravamen á los fondos del Cornun , exigir que las nuevas edificaciones, que en la apertura de
lluevas calles dentro del actual recinto, que en las rcctiflcactones de las antiguas se cumpliese
inflexiblemente aquel precepto sanitario? No ciertamente. en concepto de lo .. que suscribeu : no

mas cabia por ahora que una trunsaccion entre él y lo que existe; y de ahí el hnher propuesto
que las nuevas calles que se abran en el actu rl recinto no pue ím tener menos anchura 'que la
de 40 palmos (7,76 de metro) si son transversnles, y la de 60 (l1,G, de metro) si son de. primer
(u'den ; que en las nuevas edificaciones se dé la alineacion de suerte que las calles que tengan
mas de 30 palmos (5,82 de metro) de anchura reciban un ensanche de () palmos (1,Hi\) y las de
30 palmos ó menos, el de 4 palmos (0,776 de metro); que la altura total de todo edificio no es

reda de 90 palmos (17,46de metro) en las catles de 8') palmos ó menos, y de 100 (19,10) en lu
de mayor anchura; y que en las primeras los edificios no puedan Itener adenias del iso bajo.·
sino otros dos con entresuelo y tres sin él. y un piso mas en las segundas. Enlazadas entre. si
las dos últimas prescripciones, una misma constdcracton las recomienda. Siendo desigual la
anchura de las ca Hes, nada puede j usti ñca r que la a I u ra d e los ed ificios no lo sea; y por el cou-.
trario, cuanto menor sea la primera, tanto menor debe ser la segunda, si el sol y las brisas han
de acariciar alguna vez á sus moradores. Y si las ralle,; estrechas son mas insalubres que la:t
espaciosas, deben permitirse menos habitaciones en rada edificio. á fin de que la mayor altura
de cada una de ellas supla lo que le niega la angostura de la calle, '..

Importante siempre la policla de subsistencias, tanto como la abundancia de ell.as lo es so

buena calidad. Asesorados los que suscriben con el Inspector de carnes en el matadero y 1'011_
uuo de los profesores químicos de esa Municipalidad han introducdo de acuerdo con ellos, las
mediñcaciones que se advierten en el título de venta de artículos de comer, beber y arder. S.'
conveniencia se encarece á su sola lectura: pero 103 infrascritos se creen en el «asu de añadIr
que siendo muy arriesgado para la salud pública la venta de carnes fres as muertas fuera de ,

esta ciudad para el C\)IlSUlUO general de la misma, han debido proponer que se prohiba; que no" I

siendo peligrosa la matanza de berras, mientras no se encuentren en estado de preñez, deben
proponer que se permita, que no siendo perjudicial para la salud la carne de cabra ó de OHjB,
proponen se permita su venta; aunque en mesas separadas de las destinadas ú la espendicton ,

de otras carnes, á fin de que el pobre, aprovechando su mayor baratura. no carezca de un ali
mento de que estaría privado si solo estuviese en venta carne de buey ó carnero; y que si han,
redactado el artículo 207 en el sentido de que se prohiba la inlroduccion de vino y licores eh

que, para darles fortaleza, se hayan rnez clado sustancias nocivas, es porque no vertñcándose la'
introducciou legal sino por un solo punto de esta ciudad, y suministrando medios la cieucíu pa-
ra hacer en-breves momentos la prueba, esta no ha de ser Un entorpecimiento á la libre cir uls

cion, ni una dificultad admiaistruttva que no pueda vencerse. Y aquí dirán como de paso lo�
que suscriben, aunque p-opiamente no corresponda á su cometido, que en balde se dictarán el!
las Ordenanzas dlspo .. icioues para evitar y castigar la adulteración de la leche, si las pruebas' .

no se hacen con instrumentos distintos de los que ahora se emplean, ya que la clencia ha In- '; ,

ventado otros que la revelan, cuando existe, con mayor exactitud. I

Para terminar lit .. observaciones sobre esta clase de modificaciones introducidas en el pro
yec.to. resto á los infrascritos indicar la razon que les ha inducido f1 proponerlas en lo� artícú-
10i 423 J 4í1 y á introducir un nUBYO artículo a continuadon del 40t. El hedor que or.1l siona la

estraccion de las letrinas, asi como los acopios de estiércol, vulgo Iemés, ha dado lugar á que,
para e�itarlo, se invcnt rsen .vari,os lIled�os. Bespecto á la� letrinas, el m.ls conveniente e.i la de
siufeccion, provechoso también a la agrtcuuura, sr se verifica segun el ststem i que convterte tas

materias fecales en guano artificial; lilas para cuando así no se naga, háse Inventado un apara';
to segun el curl, estraj éndose los depósitos de las.lct:-inas por ll1ei�io de una .�omb3. ,,� erila en

aquel acto el hedor que ocasiona. Para l. forrnacieu de 10.' acopios de estlércol ha inventado
M. S. Chatenmane un sistema que permite tenerlos aunque sea dentro de un huerto cercado
por habitaciones, siu que despidan mal olor; y es illduriablemenle que en interé� de 14 sa!u�,
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pública J de la como dldud de íos veclnm debe hacerse obligatorio la aplícacton de este sistema.

Respecto al nuevo artículo propuesto , la esper íencia de todos los días viene en su abono.
Apenas terminado el empedrado de una calle. permítes e levantarlo en un trecho mas 6 menos
dilatado para la construccíon de alguna cañerfa de agua Ó de gas. Cuando su reparacíon se ve

rifica. quedan desigual el piso, mal unidos lo· adoquines, roto alguno de estos, SID q�e basteá
impedirlo la inspeccion de los Arquitectos Municipales; no habiendo, en nuest ro sentir, m.edlO
mejor para evitarlo que lo que eu el nuevo capitulo se propone, mleutras no.se adopte un .!lHst�
ma de galerías subterráneas que permita colocar y componer las canerras SID tocar á la vra pu
blica.

Los infrascritos, Sr. Excmo , no hao podido menos de dedicarse con atencíon suma a.l estudio de las disposiciones que habrán de regir para el estahlecímiento de calderas y máquinas de
vapor. Si hay acierto en lo que se propone respecto á sus condiciones, al modo �e plantearlas, á
las precauciones de seguridad para cuando funcionen, á la ins pecc on que se ejerza por los de
legados de V. E. etc .• no á 105 que suscriben. sino á la ilus raclon de los Sres. D Leandro Ar
dévol, D. Fruncisco Dornene ch, D. Antonio Bave y D. José Tous y Miralpcix que les han aseso

rado, será debido. Pero disposiciones han tenido que proponer del órden puramente admtnis
tratvo, que han debido ser objeto de detenida m editacion. Tales han sido las que se refieren á la
facultad de plantear máquinas y calderas de vap 01', de mayor ó menor fuerza, en este ó aquel
punto de la ciudad.

Los que suseriben han encontrado una lcgtslaclcn existente sobre este punto, consentida por
todos y aprobada por la Superioridad. Buscando su historia, han hallado su orígeu en informe.
de las Corporaciones científicas de esta capital; é indagando la razou de sus preceptos, han creí
do descubri.Ia en la división que naturalmente se había hecho, antes de ella, dentro del actual
recinto, de barrios manufactureros y barrios no manufactureros. Disposiciones contiene que
pueden ser una precaución legítima contra los peligros de aquellas máquinas; pero otras hay
que son tal vez la exageracion de temores no bastante fundados. Su tendencia es doble: respe
tar los intereses creados y hacer alejar de esta dudad paulatinamente los establecimientos fa
briles que tienen el vapor por fuerza motriz; pero no se tiende á lo segund o por medios indirec
tos, como hacerse debe, ni todos los intereses creados obtienen un respeto igual en esa legislacion.

Contra el sistema que ella desenvuelve[habrln en eltdia de hoy 'un sistema diametralmente
contrario que oponer; el de una absoluta libertad p rra plantear máquinas y calderas de vapor e.
cualquier punto de Barcelona, si bien sujetándolas á las convenientes precaucíoues de segurldad. Acon�ejan este sistema, de una parte la consideracion de que siendo pobiaclon fabril Bar
celona, recibiendo de su industria la importancia social que posee, viviendo enlazadas con su
poder industrial todas las artes. todas 1:ls profesiunes, tollas las clases que moran en su recinto,
no C5 justo debilitar una sola de las Iuerz rs d e ese poder, ni generoso mostrarse enemigo del
que comunica robustez á los demás; "! de otra la consideraeton de que son supérfluas las precau- •

cíones que se tomen para impedir el plante amiento de calderas de vapor en el centro de la peblacion, toda vez que en él la carestía de los terrenos será siempre un obstáculo bastante para
que lo ocupen establecimientos fabriles.

Asi e5 que los ínírnscritos hubieran adoptado este slstcmi , que no creen peligraso, sino hubiesen temido que V. K, para plantearlo, hubiera encontrado poco favor en la pública opinion.Consideraron además que no habiéndose presentado reclamacion alguna mas que contra una
dísposlclon de la legislacion vigente, bastaba atenderla para satisfacer todos los deseos y todastu necesidades: habiéndose pOI' lo mismo límitarlo , al adoptarla, á permitir en todos loo; puntosde la poblacion el establecimiento de miquinas con sus correspondientes calderas. de la fuerza
de t á 3 caballos, pero con la precisa condicion de quemar cook ó leña. dietando al propio tiem
po reglas precisas para lo que hasta aquí h I podido ser arbitrario. y á hacer apticacion de sus
disposiciones á las cal leras de vapor,-¡ntcs no comprendidas en ellas,-ya que los peligrosexisten no en las máquinas, sino en las calderas.

Al encargarnos V. E. la revisten de las Ordenanzas l\lunicipales esprcsó que era uno de sus ,

propósitos el acomodarlas á las nuevas necesidades que habla creado el derribo de las murallas
y al probable ensanche de la poblacion.Con este objeto los que suscriben se han ocupado en mo
.ificar ciertas disposiciones que lo requerian; pero f�cilmente se comprende que no acordados
aun los Iímites de este ensanche, 00 formado aun el plano (.Ie la nueva poblarlon , no conocidos
aun los puntas de confluencia de Ias.graudes vías de comunicacion del nuevo y del actual recin
to, no conocidas tampoco las direcciones que han de darse filas que conduzcan á las poblacio
nes vecinas que queden fuera del término jurisdiccional de Barcelona, es imposible, sin hacer
un trabajo tal vez inútil, establecer las dispostciones especiates que el ensanche requiera. La
mayoría de los que comprende el proyecto han de serie aplicables, porque son iudependtentesde toda condlcion de localidad: y si bien se han propuesto algunas que están sujetas á la misma
ha debido atribuir reles un carácter transitorio, porque no lo consentlan de otra suerte.

A.I poner término ft esta comuutcacion, réstanos indicar que no hemos hecho la menor innovacion en punto al órden establecido en el proyecto que hemos revisado, pues abundamos h01en las mismas convicciones que sobre este particular espresaron sus autores al presentarlo á
V. E. La única innovacion que hemos introducido es la de haber segregado del título relatívo á
los establecimientos Iabrües movidos por medio riel va o or, todas las dispostelones eoncerntentes
al modo de fun�ionar la máquina, cuando esté planteada, las que hemos hecho objeto de un re
glamento especiar, reservando para las Ordenanzas las ursposrcíones que se refieren á las zonas,
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capacldad d el Io cnl y otras sem ejantes.Est o crea derechos y obligcciones rl'dproNI.� e.rtre I03.,H
cino >, y tiene adenias un c31'Jder· permanente, y.:.: que nn e:_l,', d¡�!Jue$lo (ll1e:IJer vartnrse Sil'n,l':,r
pre tillé 1'0;; :Júcl�utamltlltus ¡;'ientifil.:os,illtrorJulCilli lllgllna mud iüear iun .eu 10$ aparatns ; vorlo

.

que 11t3 que se encueutrun 1':1 1'!'<lt! cns» 1'0l'marf¡1I C'11'c.glpmcllto t�,;;(ll!Cill: que. se I\('.ompuiill. t

S:l!'t'C!Úll'l.1:'! I!p �o ,,1') de ·13!lj.-!��¡!lOn �Ll! ti de Eixal:l.-;-lUanncll)urllll y Bas. .

, . l.l>alPte CO¡i!el·�i�fl�.
-

EMllArtC,�C�G!"ÍIi:; ::.u:,a,D,\'& lJESJlB sr, A1IA-:-':EC.:t. Dil U;Y UBTA lit '.UDIO DU..
�,

�1e¡�C,1Ilte:l espa iiqlas.
-

Di) Arenys en 13 horas l'l1rU,·ta de nueva construcciun l\1ag·Jalcna, de 30(} L! c. D. J.13n �J.
grl, en laslre, Cunsignado [¡ D. Cri:>tlJb31 Tultaull.

De Vateu aia , Cultera y TarfUjb0111 en 10 d. la ud ::\b: ía, de 29 t., p. José Domingo. ron 210
SIIl:O' arroz Il L� señora v iud a A\i'-'Ií y 18 piras vino ú n. Gu il Ierrno Alma n.

-

D<! AgHilJ.' Y Alte'. "1) �, d. íauI Tres Amigo." rtl' 31) i., p. Antonio .)lorJ, con 1¡¡S1) fanegas
cebada, B2 de trigo )' !J1 :>er.1-i gnw'Iul á D. Mariano Lluch, )' 1;;0 paquetes pleita f1 D. Buena-
ventura SOI�1 y Amat ,

- e" '

Do! Vale!lcii!., Burr ian a y Te rrngona an ::> d. laud n �r¡�cloné.�. de 03 t'" p. �lari:lllO ,Ila l I t:':; te 1',
con t:íO "i) o,, arroz á D. Juan Estru ny , 70 ¡(1. á D. R. Sidera, ¡jO lÍe harina. luna, 100 sacas 1611:1
á D, Pe,lro n�lliga·;, 22 pi;) I�; vin o [.¡ 11)" señores Aufcr i! IJc,1Tl1ll0,;, 20 iJ. á D. Jové Domenern y
8 id, á O, llueua vcntura Sulá y Amat. •

U� Allilcría en () J., tartana Cármca , de 1í4 t., p. Antonio nOiseI:ó, (:011'000 qq, mineral ú don
l\lartin Tu ;ct, '1.13:5 de trapos [¡ los Sre�. ROO1:lilí y Otivella, 100 de esuartería á n. José 'I'rave: ía ,

200 qq. plumo ft n. Bucn ax entura S )1.1 y Amat, 1.) Is. trigo á los SI'C5. Farr io! y Capdevila , J 4
botas sebo á D. Juan CoII.

"

IJo>m noruegn. �
" '1

D� Chri:;�¡l\n,unt] en :VS rl., berg rntin Jannsis, de 13U t., c. Anthon Harsen , con lil,OOO piéj
.

madera de: pino f¡ la orden.

�,

¡lEAl" DECUETO.

Teniendo en CUenta las razones que, de acuerdo COl} el Consejo de Ministro", me ha espues
to el de Fomento, vengo en denpl,i!' ro siguiente :

Allí:ulú 1.0 Se autoriza al }linist,t) de Fomento p:\rí1 que, o j endo al Ayuniimiclllo y á la

Dipu laciun provincial de Madrid, y pon iéndose de acuerdo con los difcren res :Ministerio!), Iur-
mule un proyecto de ensanrh : de esta capital, Que comprenda: ." I ¡

Primero. La zona que ele la parle esterior ha d e agrcgurse íl la artua l poblaclun para que
queden dentro de la ronda 11)[1:1.- la, nuevas vins, parques, pase o s , rn:1nZan:lli y tllifitios que recta
men las necesidades aelual.'�·' y I:l'i que naz 'ni) de la reuuion de los fer¡'o-('I)l'rile!�;', del abastecí
miento de aguas qu.: propordol,ill {I el Cailal tle [lia!.Jcl II. y úema:> rúcjor(ls ttU� . en breve delJen
es!ablHel se en la CÓrte. -

.
. , •

Segundo. Vl de -ig'):1 ion de l/F. grand�) ,ias orJin,ll'i;¡s que; ya en dirrl'doll de los rár1it)�··
que mHt:an 18S' _;(\f"f�ter 1., gene;l\ll's. ya alreúe,for de las lapia..; :l('!lules, y p:.li'illelame.te. y en

la parle intedur y c".terior ue la nueva línea .le rc�is(ro. deben estaolet:erse, a,;,; !CO!IlO el l'mpla-!
. Z lmicnlo de la estacion central ó esta 'iOlle, diversa" qne "e lllJopten para 11\5 diferente,; líneJs �e

•

t'erro- ·al'rile .. , 'f Sil; T''''<;'PI'·'til':1'' Il:liooe;: el rt�girnt'lI y cJIl'auz:lmif'lIto del río :'IJanzanore'4, yel
destino que 11'1 de;(l:lr:le al ("In,1I q\,c, alirncntddú po!' :ill, agllJ;;, 11l!.I',i el misllIo nombre:

Tercero. [. t delineadon de 11"; íJrI'.'lS que In'l de 0,¡1;l1tl' lo'i parque!>, al;uHed:ls y blrrit)�

prindpales en que 1J.l tle dLHribui:se la nueva zuna que al.lrllCe el ensallche y; su. uliion con la,

parleantígu:J. r ¡-
Cunto. L'l fija<'ion tle soI.tres p:\ra 105 edificios público:; ele diferentes f'lllgeS que se consi

tlc.rell nel'c.;urius, ya COf¡e"pOnua su ejecu 'ion á la munidp:liidad, ya á la lmnillcia Ú a )05 �I-
f'erentes l\Iillist�ril)s,;

, t

Quinto. La repartidon de la nueva Z011a en ralles !iecundarills. I fl

Sétinll). L1 distrilHlCÍlHl de manzana.; parlllo'i nncro.' eJili.'io.' destin:Jilol' (1 hotIJitadone"i
pro.'Ur.1illJo, en In posihle, ai�lar tot!;¡_� las rasas y dl)Ulrlas dl� pequeiío:>l pal'que!'\ ! jardinei;;. 1 - •

OLla,,!) y último. El sistema que debe idopt.ll'�e; ya de tapias. ylI, de·otr<\ clase (ualquier.'t.
p:lra furmar el rednto de la villa en eU'fa línea se \ eriflquen,cl I'e�i sL'o, y la percepcion, de to,'

dos 105 dered:ws de puertas fOIl la menor imomodidatl del YCl'Íntlal'io y, s,in "qUi! se 'utt'rltUdeD'
10::1 interc,;e5 de 1.1 Hildenda '! de la rnunil'ipalidl.ld. ' ,l c'

AI't. 2,° El Ministro de Fúmenlo, {'oneluido qlle sea el proye-:to gp-neflll ue ensand.e' de_.

l\ldllritl, formulará y presentará á Mí apl'obacion, juntamente con e.1 mendonado' pl'o;edu� �('l

sistema eí'onómÍl'o y administrativo ('011 arreglo al cual deben llevarse á'l'abo ¡,IS lobias,' acom'-�)

paíiando al mbmo ticmpo, ('a80 de quc sea necesaria la autol'izacioll di las C6.les, ,él proyectIJ',
de ley que [1 ellas deba pre5entarse.

' l ),

Dado en Palacio á 8 de abril de 1SiS7.·-E"tá I'ubrirtlr]o de. la Real mHlo.-Rl Minj�tro l.Ie F,,·

mento, Claudia M'nallo• ." :
'
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(jI_TRAMAR.

El Gobernador Capitán General de Puerto-Rico, en 12 de marzo próximo pasado • pnrticipa
que 1.1 tranquil id a d pública continúa sin alteración en aquella ís+a. (Gaceta n.? 1);61.)

!

PARTE :NO OFICU.L.
�l señor don Patricio de la Escosura ha si.ío condenado en primera instancia, en la

causa formada por los artículos publicados en la Presse, á siete años de prisiou mayor, 300
duros de mull .. , suspensión de todo cargo y derecho político durante dicho tiernpo , pago
de costas y gastos del juicio, todo sin perjuicio de que, si se presentase ó fuese habido, S6

abra de nuevo la causa y sean oiclos sus descargos. (Novedodts)

Los elcesiásticos presos en �hdrid son 105 seiiorcs Ruix y Carnicer. '.

-El Leen Espa1l.ol confirma .asi las noticias que dábamos ayer:
«Se asegura que han sido presentados por S. M. para las sil!�s arzobispales vacantes

los »bispos que se espresan:
Para el arzobispado de Toledo, doctor fray Cir ilo Alameda, arzobispo de Búrgos.

� Pera el arzobispado de Sevilla, D. Manuel Jcaquin Tarrancon , obispo de Córdoba.
Para el arzobispado de Tarragona, D. Domingo Costa y Borrás, obispo de Barcelona. ;

Para el arzobispado de Valladolid, D. Luis de la Lastra, obispo de Orense.
Para el arzobispado de Búrgos, D. Juan José Arbolí, obispo de Cádiz.
No se han hecho presentaciones hasta ahora para las catorce sillas episcopales vacantes;

pero sc cree se tengan muy pronto.»
=-H« sido nombrado segundo cabo de Filipinas el general Paredes, que se hallaba de
cuartel en la Coruña.
-Parece que la renta procedente m bienes raíces para ser senador nato será en 103 gran
des de España de veinte mil duros, Estos, por tres generaciones. podrán dejar á sus pri
mcgénitos una parte mayor de herencia que á los demás hij os; pero no se establecerá el
principio forziso sobre el cual se fundaban los mayoraz;jos. También se exigirán en lo fu
turo mayores condiciones gcrárquicas y doble renta que hoy á los que sean nombrados se·

na.dores vitalicios.
.

-.:.\"Ilcslro representar.te de Portugal, á su paso por París, ha tenido una entrevista. con
1..1llS Napoleón.
-Una correspondencia de Sevilla inserta el Orbe de anoche yen la Crónica de hoy, di
ce que aquel gobernador civil Sr. Auiion, iba á dejar dicho cargo por las divisiones que el
·resultado de las elecciones de la capital había producido en el seno del partido conscrvador.
Dudamos que esta noticia se confirme.

El Sr. Alonso gobernador de Lérida, ha llegado á �fadrid. y parece va á ser destinado
con ascenso á otra provincia de España. '

También hemos oído que el Sr. Garcli, que ha dejado los mejores recuerdos en las islas
Baleares, pasa á otro gobierno civil. Nada tan infundado como la idea de que el Sr. Gareli
baya apoyado en las islas Baleares la candidatura absolutista. (Epoca)

.. .

Madrid 14 de abril.
Ha fallecido el obispo de Lugo con gran sentimiento de los habitantes de la diócesis y

particularmente de los pobres que tenian un protector constante y solícito en el anciano
, prelado.
, -Pa�ccc cosa resuella que la presidencia del Congreso se conferirá sin lucha 31 señor don
Francisco Martiriez de la llosa; cuando la habrá y podrán marcarse las diversas fracciones
de la Cámara de los diputados será al procederse á la elección de vice-presidente.
-Hoy ha salido de Madrid el general Leen Na v arrete encargado de la inspección de las
tropas que guarnecen el distrito militar de Mlldrid.
-H&y se han recibido en las oficinas de la Corre3pondencia noticias de Portugal de un in

, trr�; no,poJític'). pero que atañen á nuestro pais, El gobierno portugués ha concluido al
'fln con el seiior Petto UD contrato para la construccion del ferro-carril llamado del Norte ó
sea deLisboa á Oporto. La construccion del ferro-carril del Este que ha de alcanzar la fron-
'"tl'ra c�rlñdla ha sido abandonada por el momento y hasta que se pongan de acuerdo los
gobiernos español y portugués. Al señor Pcüo, que ha variado sus proposiciones. se le con
ceden de subvcneíon cuatro mil quinientas libras pur cada kilómetro de ferro-carril de

'. i
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. ...\ )I.ls,boa á Oporto, también se deja e favor del empresario i&.,..,...de e�t� �1""UI¡j' que

este en esplotacion abonando diez mil libras por cada kilómetro. �o deja de [,cr sensible
qu� por estas resoluciones del gobierno portugués se aleje el momento en que se han de
unir por_una línea férrea ambos reinos de la península.
-El senor Gonzalez Bravo, nuestro representante en Léndrcs, llegará á fin del mes actual

á Madrid para tomar parte en Jos debates de las Córtcs.
-Segun escriben de Paris á la Correspowlencia autógrafa, aun no se sabe si el señor La
fragua vendrá ó no á Madrid. Parece que este personage ha dicho en .uaa reunion pq litica
de Ja capital del vecino imperio, que vendría á Madrid como negociador siempre que estu
viera cIerto. de que al c.a�o habla de recihír.relc como plenipotenciario." Las personas que
�os comunican esta noticia ponen en duda su exactitud, porque no es probable que el..�e
nor Lafragua crea que el gobierno español pueda comprometerse á recibirle como plenJpo
tencíar¡o, cuando no ha oiJo SU5 disculpas como negociador. Verdad es, que loe; pocos ami
gos qu� la república mejicana tiene en Paris, suponen que el gobierno españ'o! debe darse
por satisfecho con la actitud tomada por el mejicano, al castigar de muerte á los asesinos de
Cuernavaca: pero los que esto dicen olvidan ó aparentan olvidar que el gobierno español no
solo tiene derecho á pedir que los citados criminales sean castigados, sino á hacer' la pro
mesa y obtener la seguridad de que concluirá en Méjico esa sistema de animosa ojeriza que
hay contra lodo lo que lleva el nombre español.
-Ayer S. M. el Rey, restablecido de su-indisposicion, pasó á ver á Sil augusto padre en

Aranjuez, acompañado del general Urbistondo y demás servidumbre. Hizo el viaje en tres
cuartos de hora, invirtiendo el mismo tiempo á su regreso. Recibieron á S, Al. en la esta
cion en representación del Consejo de Administracion, los señores Gándara J ,Yeis"�eillcr.
--El gobierno. segun las últimas noticias que hemos adquirido hoy, va apoderándose de
todos los hilos de la conspiración carlista, habiendo sido presas en este mañana var ias
personas de las que se ocupaban en reclutar gente para las nrovincias . suministrándoles el
dinero necesario para el viaje y dándoles las instrucciones ;1 que debian atenerse en Jas di
ferentes localidades á que eran destinados.
-Hoy y en muchos dias no es fácil que la Correspondencia deje de decir algo acerca de la
conspiración carlista que acaba de descubrirse. Ante todo haremos observar que la Corres
pondencia no ha negado jamás que los carlistas conspiraran; lo que ha die'.o es. y esto.es
indudable, que los jefes de este partido, que todos los hombres que le dan vida por su sig
nificacion y antecedentes han sido constantemente contrarios á realizar planes de trastor
no, y la prueba es patente. ¿No se ha visto á todos los periódicos, roa" ó menos agenos al
carlismo, denunciar anticipadamente la proyectada insurreccion ? Pues esto demuestra la
exactitud de lo dicho por la Correspondencia". y asi no queda mas sino pasar á la. amplia-
cion de las noticias que venimos dando hace algunos días sobre carlistas. .»

Las Cortes de ayer tarde dicen que eJ plan de los trastornadores fué descubierto • � fin
giéndose un dependiente del gobierno cooperador de él, y que entre los presos hay algunos
que se han presentado como candidatos en las últimas elecciones. cosa que las Corte. dicen
no les ha valido para evitar las averiguaciones hechas con gran celo por el gobierno civil.

El Lean Españo) añade que obran en poder del gobierno muchos papeles importantes,
la clave de la correspondencia y algunas listas de los comprometidos en esta descabellada
intentona.

Parece que en Zaragoza se pusieron pasquine), pero. no .1Iegó á revelarse de otro modo la
intentona.

Las carlas de Oviedo esplican las razones que tuvo el Gobernador para proceder á la

prisión de los 20 hombres de que hablamos en su dia. Hace uasta nte tiempo que se nota ha
]a entrada por el célebre Puerto de Pasages de pelotones de 8 á 10 hombres que todos de
cian iban á huscar minas y que se repartían por los diversos consejos de la J.lI'O'YIOCta.� La
Guardia Civil empezó á sospechar y ausiliando al alcalde de Mieres aprehendió á 13 hom
bres que se le hablan hecho sospechosos, y que estaban en relación con dos 5UgeL�� de la

misma villa conocidos por sus exaltadas opiniones carlistas. Procediendo á su �eg�s.tro s.
les encontró algunas arrms de fuego, profusion de cartuchos y dinero en abund�ncla,..pu
diéndose colegir por unas cartas cogidas al que parecía su jefe y que se titulaba m gcmero,
que su intencion era proclamar el rey absoluto sin que se haya podido aven,uar como se

había de llamar su Rey. Posteriormente se hicieron mas prisiones y se ha dicho que en el

Consejo de Luarca ha aparecido una partida de 30 hombres con boinas encarnadas, pero
nada de esto es toda vía se�uro. -

.

-Por Ja mediación del Clamor Público ha cesado la yiolenta polémica hace dias empeña
da entre el periódico progresista la P(nin�u.�a y el democrata la J)iscu,ion ..
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·'.-1.as noticias de las Islas Canarias alcanzan al 26 de marzo. Lo único importante que•

.conüenea es que el Gobernador civil ha espedido una circular corrigiendo los abusos que.

había respecto al corte de maderas y que el jefe civil del distrito de Canaria se ocupa con
,_ actividad en adelantar las obras públicas de aquella Isla ..

-El Diario Eepciiol publica hoy un notable artículo en que se pronuncia abiertamentecontra toda idea de reacción, y dice que su puesto estará constantemente al lado de los querepresenten los grandes principios conservadores de la ortodoxia constitucioua 1.=-Dfcese que se trata de dar gran solemnidad al acto de la apertura del Parlamento, queregularmente tendrá 1 ugar en el palacio del Congreso.-El señor ministro de Hacienda fué el único que realizó anteayer su viaje á Alcalá deHenares. A los de Fomento v Gobernacion los detuvieron en Madrid las atenciones del. . ..

servicio.

-Ayer se ha reunido en casa del Sr. Olézaga la comision nombrada para preparar el monumento del gran Quintana. Entre otras cosas se acordó aumentar el número de personasque componen la comision, redactar una circular que se remita á las provincias y al estrangero, interesando en la suscricion á los amantes de las letras, é imprimir con la correccionque se merecen todas las obras del gran poeta español.
.

-La Bolsa de Madri9, de hoy ha estado en alza y muy animada. El consolidado se hizo ypuhlic6 á 1¡0-30 y 40-33, y á última hora no se encontraba papel á 40-37 112. La diferidatambícn se hizo) publicó á 23-95 al contado, y á fin de mes ó voluntad á 26. Poco después�e. cerrada s� buscaba á 25-97112 Y no se encontraba papel. Los demás valores no han su-fndo alteracion. (C. A.)
- ...-

París 14 de abril.
.la agencia Hacas publica los siguientes partes telegráficos:«Ma't'sella 13 de abril.-ConstanCinopla 6.-Acaba de hacerse un primer ensayo de la

colonizacion europea. Se ha embarcado una partida de 130 polacos para ir á esplotar laspropiedades de Heschid-Haj á, en Thesalia,
,El fallo relativo á la causa de los polacos desembarcados en Circasia declara la culpabilidad de dos bajacs, Ferbad é Ismatt.v--Se ha creado una policía marítima contra los piratas del Bósforo.

ltalia.-Ibn r stallado desórdenes en Bolonia y Vi terbo (Estados Pontificios), á pretesLode los impuestos, pero han sido apaciguados. Se han espedido órdenes enérgicas paraqueno puedan renovarse.»
,

«Marsella '1'� de abril =-Segun las noticias de Constantinopla del 6, el precio del cambio habia aumentad", y las seda , estabua en alza en Brusa.Escriben de Atenas el 8 de abril que el ministerio, libre actualmente de la oposiciondel Senado, prepara reformas. y va á establecer Uu ferro-carril de Atenas al Pireo.»-Por el vapor Africa. que llegó el 12 á Liverpool , se han recibido noticias de América
que alcanzan al 1." de ahi'iL-Sc lcc en el Neio-York-Heratd:«Nuestras últimas fechas de la Habana son del 2i:> de marzo. Desplegábase la mayor actividad en aprovisionar los buques destinado", á la espedicion de Veracruz.El precio de los esclavos aumenta cada dia mas en Cuba.

Las noticias de Veracruz del 6 de marzo dicen que la Inglaterra acaba de promover unanueva queja contra Méjico. El encargado de Negocios de S. M. británica ha pedido que elseíior Degotlado fuese ju zgnd o por un tribunal ordinario, á pesar de haber sido declaradolibre por el tribunal especial que le habia juzgado anteriormente. Degollado era gobernador de San Luis de Potosí cuando en nn motín fueron robados 2W,OOO duros del consuladode Inglaterra.
El ministro de Negocios cstr ingeros, Montes, ha [rehusado la demanda de la legaciónbritánica con tanta mas razón, dice el periódico del que tomamos esta noticia, cuanto queun tribunal ordinario no tiene jurisdicción en los actos de un 'gobernador.Se han enviado refuerzos considerables oí la. Sonora 'i á la Baja California para oponerseá la invasion de los filibusteros de California. '

.

No hemos recibido noticia alguna directa de Walkcr, se dice que había perdido cuatrocientos hombres desde el 1.0 de febrero, pero q .e los aliados hahian esperimentado igualmente fuertes pérdidas.
En suma, unas correspondencias pretenden que la posición de Walker es desesperada,y (tras son de parecer que podrá sostenerse y que acabará por triunfar de sus enemigos.Esperábasc qu� los coroneles Lockridge y Anderscn intentarian d-ntro de pI1CO'3 días el verificar m reumon con ,,'alker.

,
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. , ¡laS noticias de Valqardiso son.del' 16 de fe ort'l'.)! y las del c:tlf;¡Q del 2·fi.-F.:n Chile se
r

trabajaba activamente en lae mstruccion de ferro-carriles. Terníase IIIl llegada de los flli
husteros de California, á quienes.l segunsé decía, se habia :diiigid¡f el.presidente tlcll�erú
para conservarse en el poder. La causa �c·Viv�nco· parecía perdida, ha estallado .una 'con-
trarevolucion en Lima.

e r ,,1 1"
,

-La Patria dá las siguientes noticias dé NuH::t York del 1. • de abril que ha recibido por
el Africa : \... .

1

«Lord Napier, ministro inglés en Washiugtou', á propósito dé los'asuntos de China', se
habia puesto en relación con el gobierno norje-amerjcauo ,' con 'óbjeto de formar ubattriple
alianza entre la Inglaterra: la Francia y Jos Estados Unidos. para la proteccion de, sus ,co
munes intereses, fom ento del comercio y desenvolvimiento de Iacivilizacion' en el Celeste

Imperio. Segun el Weckly-Hcrald! el gobiern� de la
_ Un,i9�, si no 9�_iere ton:a� u'�a r l'a'rli.

cipacron directa en la lucha ernpefiada entre la Gran 'Bretana y la China. sera invitado pa
ra servir de intermediario con objeto de obtener de Pekín un tratado que aboliera la res-
triccion á que está sujeto el comercio estrangero.

.,

. ';
"

"

NI) se tenia noticia alguna directa del campo de Walkcr , pero se habia sabido por los

periódicos y correspondencias de Leon del 27 de febrero y de Costa Rica' del 7. de mario,
que 126 hombres pertenecientes anteriormente al ejército de Walker, y que 'habían deser

tado ó habían sido hechos prisioneros. habían sido embarcados para los Estados 'Unidos á

espensas del gobierno de Costa Rica. Estos hombres habían firmado antes de su embarco

una alocucion dirigida á sus camaradas. aconsejándoles que abandonasen la causa. de 'Vil

ker. Las dificultades entre los Estados Unirlos y Nueva Granada' habían llegado á tal pu'tllo
que se consideraba probable alguna dcmostracion mi litar ,»

,

Montpeller 16 de abril: ':
r

I
•

Partes telegrá{bCos eléctricos particularea.
• Paris 15 de abril, por la ma1iana. .

'

«El Monitor de esta mañana publica el estado del producto de las contribucioncs.indi
rectas durante el primer trimestre de 1857.-EI total ofrece un esccdcnte (le. 14 millones

115 sobre el de-igual época de 18,)6. Este escedente seria de 16 millones 415 si el. año ;de
1856 no hubiese sido bisícstc.s--Solo el mes de marzo del presente ofrece un a umcnto de 7

millones.
.' t. " i

f

-EllJund del 1& dice que 11 Suiza no ha consentido aun en el principio de la índcmrii-
zacion reclamada por la Prusia.»· .

París 15 de abril. por la tarde, "', 'f
.

«Las últirna i correspondencias de Copcnhague dicen quc ál. Br.rhmcn, llamado por, el
I

Rey, �e ha negado á co-npmer UIl nuevo ministoriorñl. Tíllich ha tenido por su parle una

entrevista con el Rey. No seria estrvño que los antiguos ministros volviesen á ,e�carsars8
de sus carteras. '.. I

-El Neio- York Heratd dice que tJ. Buchanan se niega á aju3t�r alianza con la Inglater-
I 1,· J Chi

,. I , �,

ra y a � rancia contra a loa.
-

1

\ =-Escriben de Londres hoy, que la Reim y la princesa que d.ó ayer á luz siguen sin no ..

vedad.-EI domingo se celebrarán las r()gdtlva� públicas en accion de gracias.»
.

, :,
-Escriben de París el 13 al Mcnsagcro del Mediodía: . ',_ \, ,

«El viernes último Mr. Thiers recibió en Sil habitación de la plaza de San Jorge á una

diputación de comerciantes é industriales del Sena Inferior, que venian á ofrecerle una, 'de
las candidaturas de su departamento para las próximas elecciones del Cuerpo legislativo.
Mr. Thiers ha rehusado esta candidatura proteccionista. como habia rehusado ya la que 'le
habían propuesto algunos electores del departamento del Ncrte.» �

.

-Por carteles fijados en las esquinas de Cette se anuncia que la apertura del ferro-carril

del Medio.día par.a viajeros se verificará el jueves próximo 1.6 de} Eynic,nte � i' ,"
.

ta cal Ida de lOS trenes sera:
•

. < 'j.,

De Cettc á Tolosa : á las 5 de la mañana; á las 3 y tiO.mint!tos de-la tarde, y álas 10.y
30. minutos de la noche. " "

.

De Cette á Carcasona : á la'! 6 y 20 minutos de la larde.
De Cette á Narbona : á las 10 y 30. minutos de la mañana. r .•

.


